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Téngase en cuenta que el demandado Bernardino  Díaz  Herrera, guardó 

silencio en el término concedido mediante auto de fecha 02 de agosto de 

2022, para ejercer su derecho de defensa. 

 

Con todo, habrán de ser  tenidos  en  cuenta  los medios  exceptivos 

obrantes a folio 16 del expediente, respecto de los cuales se correrá el 

traslado respectivo una vez se encuentre integrado el contradictorio. 

 

Se requiere al demandado Jorge Enrique Díaz Herrera, para que, en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, proceda a dar 

cumplimiento al requerimiento que le fue efectuado en la prenotada 

providencia. 

 

En firme esta decisión, ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

ASO 

 
1 Notificado en estado de fecha 08 de septiembre de 2022 
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